
VISTO:
La nota presentada por los Sres. Arocha; Alfonso; Acosta, Adriana; Acosta, Sandra; Santana; Rodríguez: Arnold; Contreras; Góngora; García, Emilio; López y García, Lucas a este Concejo Deliberante, y
CONSIDERANDO:
Que los mismos exponen diferentes situaciones que, necesariamente deben contar con una ayuda económica para lograr los objetivos y/o cubrir necesidades básicas insatisfechas. 

Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribu​ciones aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN N° 2.026/2018
ART.1º) Autorizase un pago de $2.500.- (Pesos Dos Mil Quinientos) a la Sra. Arocha, Alicia Alejandra; D.N.I. Nº 22.205.742, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPV.
ART.2º) Autorizase un pago de $900.- (Pesos Novecientos) a la Sra. Alfonso, Isabel Ofelia; D.N.I. Nº F6.203.768, en concepto de ayuda económica gestionado de la siguiente manera: $300.- (Pesos Trescientos) por el Bloque FPCyS; $200.- (Pesos Doscientos) por el Bloque FPV; $100.- (Pesos Cien) por el Bloque FS; $100.- (Pesos Cien) por el Bloque Cambiemos y $200.- (Pesos Doscientos) por el Bloque FR.

ART.3º) Autorizase un pago de $2.100.- (Pesos Dos Mil Cien) a la Sra. Acosta, Adriana Noemí; D.N.I. Nº 16.066.316, en concepto de ayuda económica gestionado de la siguiente manera: $900.- (Pesos Novecientos) por el Bloque FPCyS; $600.- (Pesos Seiscientos) por el Bloque FPV; $300.- (Pesos Trescientos) por el Bloque FS y $300.- (Pesos Trescientos) por el Bloque Cambiemos.

ART.4º) Autorizase un pago de $500.- (Pesos Quinientos) a la Sra. Acosta, Sandra Elizabet; D.N.I. Nº 22.104.421, en concepto de ayuda económica gestionado por el FPCyS.
ART.5º) Autorizase un pago de $3.000.- (Pesos Tres Mil) a la Sra. Santana, Jésica Beatriz; D.N.I. Nº 40.039.519, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FR.

ART.6º) Autorizase un pago de $5.000.- (Pesos Cinco Mil) a la Sra. Rodríguez, Olga Alicia; D.N.I. Nº F5.784.254, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FR.

ART.7º) Autorizase un pago de $800.- (Pesos Ochocientos) a la Sra. Arnold, María Angélica; D.N.I. Nº 26.590.546, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.8º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la Sra. Contreras, Marta Ysabel; D.N.I. Nº 16.745.351, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.9º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la Sra. Góngora, Mabel Ester; D.N.I. Nº 22.205.737, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.10º) Autorizase un pago de $400.- (Pesos Cuatrocientos) al Sr. García, Emilio Tomás; D.N.I. Nº M8.112.718, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.11º) Autorizase un pago de $1.500.- (Pesos Un Mil Quinientos) a la Sra. Lópéz, María del Carmen; D.N.I. Nº 12.955.153, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.12º) Autorizase un pago de $600.- (Pesos Seiscientos) al Sr. García, Lucas Maximiliano; D.N.I. Nº 34.291.708, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.13°) Comuníquese y archívese.

Dado en Sala del Concejo Deliberante, 26 de julio de 2018.
